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Costos por reproducción de información

Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de chihuahua 
 
ARTÍCULO 64. El ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito. 

No obstante, lo anterior, en caso de la reproducción de la información, el Sujeto Obligado cobrará:

 I. El costo de los materiales utilizados. 
II. El costo de su envío. 
III. La certificación de documentos, cuando proceda. 
IV. Los demás derechos correspondientes, en los términos de la Ley o normatividad respectiva.

No se considerarán en los costos de reproducción, los ajustes razonables que se realicen a la información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.

Ley estatal de derechos de chihuahua

Artículo 244. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas:

I.   	Copia fotostática simple en papel tamaño carta u oficio por cada hoja		0.0041 UMAs

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

II.   	Copia en papel tamaño oficio, por cada hoja 					0.0041 UMAs

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

III.  	Papel impreso tamaño carta:

a)  	Blanco y negro, por cada hoja 							 0.0041 UMAs
b)  	A color, por cada hoja 								0.0097 UMAs

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

IV.  	Papel impreso tamaño oficio:

a)  	Blanco y negro, por cada hoja							0.0041 UMAs
b)  	A color, por cada hoja 								0.0097 UMAs

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

V.  	Cuando la información se solicite en disco compacto o grabable (CD-R), disco DVD grabable (DVD+R) o en cualquier otro medio magnético, electrónico para almacenar información, se cobrará por concepto de derecho, el valor de mercado que el mismo tenga en el lugar en que se emita la información.

La información deberá ser entregada sin costo cuando el particular proporcione el medio necesario para reproducir la información.

La unidad de transparencia podrá exceptuar del pago de derechos, cuando se atiendan a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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